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CONSTANCIA: El presente expediente y los memoriales anexos, se 

recibieron en este Despacho Judicial el día 10 de noviembre de 

2021, procedentes del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad. A Despacho del señor 

Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Enero 20 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado  2020 - 317 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA APIS - APISCOOP 
Demandadas  LUZ MERY QUINTERO y 

ALEYDA QUINTERO 

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Enero veintiuno de dos mil veintidós 
 

 
 
En atención al memorial obrante a folio inmediatamente anterior, suscrito por 

la parte demandante, coadyuvado por las demandadas y dando aplicación al 
artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E :  
 
 

PRIMERO: Se decreta la terminación del presente proceso Ejecutivo Singular 
de Mínima Cuantía, promovido por la COOPERATIVA MULTIACTIVA APIS - 

APISCOOP, por intermedio de apoderada judicial, en contra de las señoras 
LUZ MERY QUINTERO y ALEYDA QUINTERO, por pago total de la obligación 
demandada y costas procesales. 

 
 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas que se hubieran 
decretado dentro del presente proceso. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

 
TERCERO: Se ordena la entrega de los títulos de depósitos judiciales que 

reposan en la cuenta de este Juzgado, conforme lo dispuesto en el escrito 
allegado así: a la parte demandante, COOPERATIVA MULTIACTIVA APIS - 
APISCOOP, por la suma de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($4.904.234.oo) y a la demandada, 
señora LUZ MERY QUINTERO, por las demás sumas de dinero que superen el 

monto anterior hasta la fecha, correspondientes a los descuentos a ella 
realizados. 
 

 
CUARTO: Se ordena el desglose del título valor, allegado con la demanda 

como base del recaudo ejecutivo, con destino a la parte demandada, con las 
anotaciones correspondientes. 
 

 
QUINTO: Se acepta la renuncia a los términos de ejecutoria de este proveído, 

por ajustarse a lo dispuesto por el artículo 119 del Código General del Proceso. 
 
 

SEXTO: Sin condena en costas. 
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SÉPTIMO: Cumplido lo anterior vaya el proceso al ARCHIVO DEFINITIVO del 
Juzgado, previas las anotaciones correspondientes. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez            Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 24 de enero de 2022. 
 
No. 010 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Abel Dario Gonzalez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Armenia - Quindío

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fd0d92509bfad4075193031ababd78b5f954c4d090c7b88d68fe5a5db60e6984

Documento generado en 20/01/2022 04:27:26 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


